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¿Cuáles son los derechos de un refugiado?

Los derechos de las personas refugiadas aparecen recogidos en el Estatuto del 

Refugiado de 1951 y en el Protocolo que amplió sus derechos de 1967. 

•	 Los refugiados tienen derecho, por término general, al mismo trato que los Es-
tados otorgan a los extranjeros en general, salvo en ciertos casos que tienen 
un trato similar al de los nacionales. Este trato equiparable abarca el derecho al 
trabajo, a una vivienda a o a la libre asociación, entre otros.

•	 Los refugiados tienen el mismo derecho que los nacionales a acceder a los tri-
bunales y contar con asistencia judicial, a recibir asistencia y socorro público, 
a recibir educación elemental y a la protección de su propiedad industrial e in-
telectual; así como a la asistencia médica y la libertad de religión en las mismas 
condiciones que los ciudadanos del país receptor.

•	 Los refugiados no podrán percibir una remuneración menor que un nacional, ni 
ser excluidos de percibir prestaciones sociales como el desempleo o la seguridad 
social.

•	 El Estado de acogida no podrá imponer impuestos específicos a los refugiados 
por el hecho de serlo.

•	 El Estado de acogida debe expedir documentos de identidad y de viajes, a las 
personas refugiadas acogidas, que serán válidos frente a otros Estados y para la 
libre circulación dentro del territorio nacional.

•	 Los refugiados que legalmente se encuentren en un país que los haya acogido 
no pueden ser expulsados, salvo por razones de seguridad nacional u orden pú-
blico.

•	 Si un país expulsa a un refugiado, no puede devolverlo o enviarlo a un territorio 
en el que corra peligro su vida o su libertad.

•	 Si un refugiado entra irregularmente en un país huyendo directamente del terri-
torio del que se encuentra en peligro, el Estado no podrá sancionarlo penalmen-
te, siempre y cuando la persona se presente ante las autoridades y justifique su 
entrada en el país.

•	 Los refugiados tie-
nen derecho a ad-
quirir la nacionalidad 
del país de acogida. 
El Estado receptor, 
en la medida de lo 
posible, facilitará el 
proceso de naturali-
zación.

Fuente: maldita.es 6-11-23

https://scalabrinisaintcharles.org/


Desigualdad social

Desigual, significa diferente. Se habla de desigualdad social cuando hay una falta de equilibrio entre dos o 
más personas. Las desigualdades socavan el progreso económico, lo que a su vez agudiza las diferencias

sociales generadas por las desigualdades. Dar un trato diferente a personas entre las que existen
desigualdades sociales, se conoce como discriminación.

Tanto dentro de los países como entre ellos, la desigualdad de ingresos o económica, la educación, la salud y 
el contexto social y familiar determinan las oportunidades y los resultados. Generalmente las

desigualdades se derivan de la localización geográfica, el género, la edad, el origen étnico, la discapacidad, 
la orientación sexual, la cultura y la religión, entre otros. 

En algunas partes del mundo, estas diferencias son cada vez más evidentes. Entretanto, surgen desigualdades 
en otros ámbitos, como el acceso a las tecnologías móviles y en línea.

Las formas más extremas de la desigualdad social se convierten en opresión, que lleva a la exclusión social;
es decir, a la ruptura de los lazos entre el individuo y la sociedad.

 

Desplazamientos forzados continúan en aumento

Colombia se en-

frenta a una crisis 

humanitaria a medida 

que el país lucha por 

abordar el alarmante 

número de despla-

zados internos. Se-

gún Giovanni Rizzo, 

director del Consejo 

Noruego para Re-

fugiados (NRC) en 

Colombia, esta pro-

blemática se ha con-

vertido en una de las 

más apremiantes del 

país. Rizzo ha instado 

a los nuevos alcaldes 

y gobernadores del país a tomar medidas significativas du-

rante el período 2024-2027 para mitigar los efectos devas-

tadores del conflicto armado en Colombia, que continúa 
forzando a miles de personas a abandonar sus hogares.

El informe más reciente de la Oficina de las Naciones 
Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios 

(OCHA) reveló una estadística impactante: desde la imple-

mentación del acuerdo de paz en Colombia hasta septiem-

bre de 2023, se ha producido un desplazamiento masivo o 

confinamiento cada dos días en el país. Esto marca un au-

mento dramático en comparación con los primeros años 

posteriores a la firma del acuerdo de paz en 2017.

Rizzo expresó su intranquilidad al respecto, señalan-

do para Noticias RCN que “es preocupante que los pre-

supuestos municipales o departamentales sigan siendo 

insuficientes para atender la realidad de las emergencias 
recurrentes causadas por el conflicto armado”.

Esta problemáti-
ca se ha agudizado 
en zonas rurales de 
munic ip ios  como 
Roberto Payán, Tu-
maco, Buenaventu-
ra, Olaya Herrera y 
Magüí Payán, donde 
se registran despla-
zamientos masivos 
cada 60 días desde 
la firma del acuerdo 
de paz. Además, la 
situación sigue sien-
do alarmante en va-
rios departamentos, 
incluyendo Nariño, 
Cauca, Valle del Cau-

ca, Chocó, Arauca, Antioquia y Norte de Santander, donde 
la población continúa siendo víctima de la violencia y el 
desplazamiento.

El informe del NRC también subraya que las víctimas 
en áreas rurales a menudo deben esperar meses o inclu-
so años para recibir una respuesta inmediata o de emer-
gencia. Esta situación no solo es contraria al espíritu y las 
obligaciones descritas en la Ley de Víctimas de Colombia, 
sino que carece de solidaridad y humanidad, según Rizzo.

El aumento de los desplazamientos forzados es tan 
significativo que el número de víctimas de desplazamien-
tos masivos y confinamientos se ha cuadriplicado en 2023 
en comparación con 2017. Cabe destacar que el foro de 
ONG Humanitarias en Colombia registró que entre enero 
y agosto de 2023, 245.672 personas se vieron forzadas a 
desplazarse como consecuencia del conflicto y la violencia 
en el país. Esta cifra es una creciente en solo ocho meses.

Katherine Lancheros 

Fuente: infobae.com 5-11-23

Foto: Mauricio Dueñas Castañeda / EFE



			 

 

Venezolanos podrán trabajar en empresas de seguridad

Los ciudadanos venezolanos que se encuentran en Colombia debido a la crisis migratoria podrán trabajar en empre-
sas de seguridad y vigilancia. Así lo determinó la Corte Constitucional tras revisar una tutela formulada por una mujer de 
esa nacionalidad, a quien no se le permitió realizar su registro en la plataforma de Acreditación de Personal Operativo 
con su Permiso por Protección Temporal (PPT).

En primera instancia, un juzgado de Arauca amparó el derecho al trabajo invocado por la mujer y le ordenó a la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad poner en marcha un mecanismo “alterno” al aplicativo para que la accionante 
pudiera presentar la solicitud de acreditación personal. La Superintendencia impugnó la decisión y, en segunda instan-
cia, se revocó el fallo.

Para insistir en el trámite, la mujer presentó como documento de identi-
ficación su pasaporte y se pudo efectuar el registro. No obstante, cuando el 
caso llegó a la Sala Segunda de Revisión de la Corte, con ponencia del magis-
trado Juan Carlos Cortés González, consideró pertinente emitir pronuncia-
miento de fondo para que se evite la vulneración del derecho al trabajo por 
las mismas circunstancias.

Para la Corte, la Supervigilancia vulneró el derecho al trabajo de la accio-
nante toda vez que no actualizó el aplicativo para que una empresa de segu-
ridad privada pudiera solicitar el registro de la accionante con el PPT como 
documento de identificación.

“La Sala constata que la omisión de la accionada, relacionada con la ac-
tualización del aplicativo para que acepte el PPT como documento de iden-
tidad, contraría la normatividad laboral y migratoria colombiana”, resalta el 
fallo de tutela.

Por lo anterior, la Corte le ordenó a la Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad admitir como documento de identificación este permiso y, en conse-
cuencia, actualizar el aplicativo de Acreditación de Personal Operativo para 

permitir el registro con este documento e identificar a población venezolana que busca trabajar en el sector.

La Corte, en la misma decisión, exhortó a la Procuraduría General a constatar la realización de los cambios en el apli-
cativo que fue creado con el fin de facilitar los trámites de acreditación del personal de vigilancia y seguridad privada.

Fuente: semana.com 9-11-23

Guardias de seguridad - Fuente: asosec.co

Fuente: elpitazo.net



El destino de los migrantes "sigue siendo el mismo"

El papa Francisco encuentra en audiencia a las familias religiosas scalabrinianas que San Juan Bautista 	

Scalabrini ha querido "como misioneros y misioneras para los migrantes", hablando una vez más del 		
fenómeno migratorio. 

Emigrar no es un dulce peregrinar en comunión; es a menudo un drama. La tragedia de las 
migraciones forzosamente causadas por las guerras, el hambre, la pobreza y las molestias 	

ambientales está hoy a la vista de todos.

San J. B. Scalabrini nos ayuda, precisamente mirando a los misioneros de los migrantes 
como cooperadores del Espíritu Santo por la unidad. Su visión es iluminada y original del 
fenómeno migratorio, visto como una llamada a crear comunión en la caridad.

Fue cruzando las miradas de muchos migrantes italianos que partían hacia América que 
Scalabrini advirtió la llamada “a asistir material y espiritualmente a esas personas, para que 

ninguno de ellos, dejado a sí mismo, se perdiera, perdiendo la fe”. A lo largo de los siglos 	
sobre “caballos, carros, palanquines, mulas y dromedarios, a los que podríamos añadir hoy 	

barcazas, camiones y carretas del mar” el destino de miles de hombres, mujeres y niños “sigue 
siendo el mismo”, observa el Papa, y es “Jerusalén, la ciudad de la paz, la Iglesia, casa de todos los 

pueblos, donde la vida de cada uno es sagrada y preciosa”, aquella Iglesia católica universal, que San	  	
Scalabrini veía como una “ciudad abierta a quien busca una casa y un puerto seguro”.

Tiziana Campisi
Fuente: vaticannews.va

Migrantes y desplazados sobreviven en Guainía

sin acceso a servicios básicos: alerta de la Procuraduría

De acuerdo con el Ministerio Público, cerca de 160 familias de venezolanos 
y colombianos retornados han ingresado al país por el departamento de Guai-
nía desde el pasado mes de septiembre, provenientes de Venezuela.

“En las visitas de verificación de derechos humanos realizada en los asen-
tamientos donde se encuentra gran parte de estas personas, el equipo de la 
Procuraduría General de la Nación registró deficiencias en el acceso al agua 
potable, servicios de salud, alimentación para la primera infancia y atención a 
mujeres gestantes, entre otras carencias”, indicó la entidad.

La Procuraduría también pudo conocer que algunos de los 14 resguardos 
indígenas presentes en Inírida, la capital del departamento, se han convertido 
en territorios receptores de las dinámicas migratorias, realidad que agudiza 
las necesidades frente a la atención por parte de las autoridades para las per-
sonas con necesidad de protección internacional y comunidades étnicas pre-
sentes en esta zona del país.

Como parte de la visita de verificación, la Procuraduría presidió una mesa 
de ‘Seguimiento a la respuesta institucional frente a los derechos y garantías 
de la población migrante’, en la que el procurador delegado para los Dere-
chos Humanos, Javier Sarmiento, les pidió a las entidades nacionales y locales 
intervenir de manera urgente con sus capacidades institucionales los asenta-
mientos informales allí presentes, priorizando la atención en menores, adul-
tos mayores y mujeres gestantes migrantes, incorporando en sus actuaciones 
el enfoque étnico.

La Procuraduría General de la Nación emitirá el próximo mes de diciembre 
un informe preventivo sobre los hallazgos que en materia de DD. HH. fueron 
identificados por esta comisión, así como las respectivas recomendaciones 
de actuación para las entidades del orden nacional, departamental y municipal, las cuales serán objeto de seguimiento 
por parte de esta entidad.

Fuente: semana.com 11-11-23

Fuente: proyectoviajero.com

 


